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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT SERVICIOS NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-125-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL PARA EL TRABAJO - SENA EN 
EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

 
ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 

SUBSANACIONES. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 28 DE JUNIO DE 2022 
 

El numeral 1.32. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES del Capitulo I INFORMACIÓN GENERAL de los términos de 
referencia, establece: 
 

“En el evento en que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o 
calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de la 
convocatoria, hasta antes de la celebración del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al 
informe según corresponda, en el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado 
en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE”. 

 
Así las cosas, se procede a efectuar ALCANCE al INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES, el cual fue publicado el día 23 de junio de 2022, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 13 de junio de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron quince (15) ofertas que, luego de aplicado el método random, se seleccionaron aleatoriamente 
diez (10) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 

No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

1 
CONSORCIO EDIFICACIONES ET 

Representante 
ELSA TORRES ARENALES 

C.C. No. 63.323.375 

Integrante N° 1 
ELSA TORRES ARENALES 

C.C. No. 63.323.375 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante N° 2 

RT TERRA S.A.S 
NIT: 900.579.055-5 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

ELSA TORRES ARENALES 
C.C. No. 63.323.375 

2 
CONSORCIO INTERTECNIZONA 

Representante 
MARIO ALBERTO SABALLET ALFARO 

C.C. No. 1.118.811.304 

Integrante No. 1 
TECNOLOGÍAS Y CONSULTORÍAS AMBIENTALES Y DE 

GESTIÓN S.A.S. - TECNICONSULTA S.A.S. 
NIT 900.218.054-1 

Porcentaje de Participación: 50% 
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Representante legal Principal. 
MARIA PATRICIA CALDERÓN QUINTERO 

C.C. No. 52.354.920 
 

Integrante No. 2 
LA ZONA COMPAÑÍA S.A.S. 

NIT. 900.341.147-1 
Porcentaje de Participación: 50% 

Representante legal 
MARIO ALBERTO SABALLET ALFARO 

C. C. No. 1.118.811.304 
 

3 
CONSORCIO TG 

Representante 
EDUAR FABIÁN CHAVARRO 

C.C. No. 1.033.742.757 

Integrante No. 1 
H&M DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

NIT 900.362.470-6 
Porcentaje de Participación: 30% 

Representante legal Principal. 
HERNANDO ANDRÉS FLÓREZ DAZA 

C.C. No. 80.219.297 
 

Integrante No. 2 
ARM CONSULTING S.A.S. 

NIT 822.007.239-7 
Porcentaje de Participación: 50% 

JOHATHAN ANDRÉS GAVIRIA CONTRERAS 
C.C. No. 1.121.844.182. 

 
Integrante No. 3 

MARGEO INGENIERÍA S.A.S. 
NIT 900.858.935-9 

Porcentaje de Participación: 20% 
Representante Legal 

LEONARDO ANDRÉS CÁRDENAS ROJAS 
C.C. No. 1.022.363.377 

SANDRA MARCELA TINJACÁ HERNÁNDEZ 
C.C. No. 40.341.573 

4 

 
SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. - SERVINC S.A.S. 

NIT 800.252.997-0 
Representante legal: 

ÁLVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO 
C.C. No. 9.083.091 

 

5 
CONSORCIO P&C SENA - 125 

Representante: 
OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN 

C.C. No. 74.082.238 

Integrante 1 
PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT: 900.426.155-7 
Porcentaje de participación 50% 

Representante Legal 
OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN 

C.C. No. 74.082.238 
 

Integrante 2 
CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA. –

CONSTRUTEV LTDA. 
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NIT: 830.512.601-5 
Porcentaje de participación 50% 

Representante legal 
DIEGO FERNANDO TORRES LAVERDE 

C.C. No. 74.451.828 

6 
CONSORCIO AJ JAMUNDÍ 

Representante 
JUAN CARLOS JAIMES ACERO 

C.C. No. 91.514.205 

Integrante N° 1 
CONSTRUCCIONES AZIMUT S.A.S. 

NIT: 901.266.761-7 
Representante Legal 

JAIME ALBERTO GÓMEZ SALAZAR 
C.C. No. 16689578 

Porcentaje de Participación: 50% 
 

Integrante N° 2 
JUAN CARLOS JAIMES ACERO 

C.C. No. 91.514.205 
Porcentaje de Participación: 50% 

7 
CONSORCIO JAMUNDÍ INTERVENTORÍA 

Representante 
LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ 

C.C. No. 1.022.347.445 

Integrante 1 
CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 

CC. 19.483.980 
Porcentaje de participación 33% 

 
Integrante 2 

BALER INGENIERÍA S.A.S. 
NIT: 900.264.015-8 

Representante Legal 
LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ 

C.C. No. 1.022.347.445 
Porcentaje de participación 34% 

 
Integrante 3 

GEAGOR S.A.S NIT: 900.544.313-1 
Representante Legal 

ELBER RAMIRO AGUIRRE ORTIZ 
C.C. No. 1.077.968.979 

Porcentaje de participación 33% 

8 

CONSULTEC S.A.S. 
NIT:  816.001.576-5 
Representante Legal 

ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO 
C.C. No. 10.104.180 

9 
CONSORCIO INTERJAMUNDÍ 

Representante 
CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO 

C.C. No. 19.256.659 

Integrante No. 1 
DPC INGENIEROS S.A.S. 

NIT 830.101.071 – 8 
Representante legal Principal 

CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO 
C.C.  No. 19.256.659 

Porcentaje de Participación: 33% 
 

Integrante No. 2 
SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES S.A.S. 

NIT 900.614.304 – 4 
Representante Legal (Suplente) 
MÓNICA JULIANA RAMÓN GIL 
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C.C. No. 1.049.622.770 
Porcentaje de Participación: 33% 

 
Integrante No. 3 

FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S. 
NIT 900.516.663 – 3 
Representante Legal 

OMAR ALEXANDER GARCÍA CUBILLOS 
C.C. No. 80.067.619 

Porcentaje de Participación: 34% 

10 
CONSORCIO INTERVENTORÍA JAMUNDÍ 

Representante 
JESÚS ENRIQUE CUELLAR MANRIQUE 

C.C.: 93.115.071 de Espinal 

Integrante N° 1 
INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA. 

NIT. 809.007.127-3 
Representante: JESÚS ENRIQUE CUELLAR MANRIQUE CC 

93.115.071 
Porcentaje de Participación: 35% 

 
Integrante N° 2 

JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA C.C. 12.976.091 
Porcentaje de Participación: 35% 

 
Integrante N° 3 

JAIME FERNEY PORTILLA TORO C.C. 12.752.239 
Porcentaje de Participación: 30% 

 
2. CONSOLIDADO INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El día diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 122, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue 
publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO EDIFICACIONES ET CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO INTERTECNIZONA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 CONSORCIO TG CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. - SERVINC 
S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO P&C SENA - 125 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO AJ JAMUNDÍ NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

7 CONSORCIO JAMUNDÍ 
INTERVENTORÍA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSULTEC S.A.S NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

9 CONSORCIO INTERJAMUNDÍ CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 CONSORCIO INTERVENTORÍA 
JAMUNDÍ NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 
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3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Durante el término de traslado vencido el 22 de junio de 2022, hasta las 5:00 p.m., se presentaron observaciones y 
documentos de subsanación al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co , los cuales fueron objeto de 
validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
El día veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 125, el INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se publicó con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO EDIFICACIONES ET CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO INTERTECNIZONA RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

3 CONSORCIO TG CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. - SERVINC 
S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO P&C SENA - 125 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO AJ JAMUNDÍ RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

7 CONSORCIO JAMUNDÍ 
INTERVENTORÍA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSULTEC S.A.S RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

9 CONSORCIO INTERJAMUNDÍ CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 CONSORCIO INTERVENTORÍA 
JAMUNDÍ CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
 

No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO EDIFICACIONES ET NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

2 CONSORCIO INTERTECNIZONA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

3 CONSORCIO TG NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

4 SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
S.A.S. - SERVINC S.A.S. 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

5 CONSORCIO P&C SENA - 125 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

6 CONSORCIO AJ JAMUNDÍ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

7 CONSORCIO JAMUNDÍ INTERVENTORÍA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

8 CONSULTEC S.A.S NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 
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9 CONSORCIO INTERJAMUNDÍ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

10 CONSORCIO INTERVENTORÍA JAMUNDÍ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
5. OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
De manera posterior a la publicación del Informe Definitivo de Verificación de requisitos Habilitantes, se allegaron por parte 
de un proponente, observaciones al consolidado publicado, a las cuales se procederá a dar respuesta en el siguiente 
sentido:  
 

• CONSULTEC S.A.S. 

Observaciones 
El proponente allegó correos electrónicos indicando:  
 

 

 

 
 
Respuesta 
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En atención a las observaciones presentadas, el día 28 de junio de 2022 se elevó consulta a la Dirección de Tecnología 
de la Entidad para verificar la existencia del correo de subsanación como lo aduce el proponente, toda vez que no se 
podía visualizar en la bandeja de entrada y/o correos no deseados del buzón de la convocatoria. La revisión técnica del 
área responsable señaló de manera preliminar que, el correo fue bloqueado por Dirección IP, no permitiendo su acceso 
inicial, ni su visualización en la bandeja de entrada en el buzón. 
 
Una vez revisado lo anterior, accedido al contenido del correo electrónico en el buzón respectivo, se evidenció que el 
correo de subsanación enviado por el proponente CONSULTEC S.A.S., fue recibido en oportunidad y se procedió a 
verificar la documentación aportada. 
 

 
 

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que éste cumple con 
el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al 
proponente CONSULTEC S.A.S., por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto. 
 

 
6. ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Conforme con lo anterior, y lo previsto en el numeral 1.32 de los términos de referencia, el alcance al informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes responde al resultado de la verificación de la documentación aportada a titulo de 
subsanación por el proponente CONSULTEC S.A.S., que, por las razones técnicas referidas, no fue posible validar en la 
etapa correspondiente. 
 
En este orden de ideas, y con fundamento en las razones expuestas, la Entidad emite Alcance al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes, el cual fue presentado el día 28 de junio de 2022, en Comité de Contratación 
número 127, con el siguiente resultado: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO EDIFICACIONES ET CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO INTERTECNIZONA RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

3 CONSORCIO TG CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. - SERVINC 
S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO P&C SENA - 125 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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6 CONSORCIO AJ JAMUNDÍ RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

7 CONSORCIO JAMUNDÍ 
INTERVENTORÍA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSULTEC S.A.S. *CUMPLE CUMPLE CUMPLE *HABILITADA 

9 CONSORCIO INTERJAMUNDÍ CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 CONSORCIO INTERVENTORÍA 
JAMUNDÍ CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
*Junto con el presente informe, se publica la verificación que fue objeto de modificación.  
 
Las demás verificaciones que no fueron objeto de modificación continúan con la calificación contenida en el Informe 
Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 23 de junio de 2022. 
 
Para constancia, se expide el 28 de junio de 2022. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA  
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ALCANCE AL INFORME INDIVIDUAL DEFINITIVO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATSENA-I-125-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL PARA EL TRABAJO - 
SENA EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
 

PROPONENTE No. 8: CONSULTEC S.A.S 
NIT:  816.001.576-5 

Representante Legal:      
ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO 

C.C.10.104.180 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 5 a 7 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 13 de 
junio de 2022, suscrita por ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.104.180, en calidad 
de representante legal. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.2. 12 a 17 CUMPLE 

Nombre: CONSULTEC S.A.S 
Fecha de expedición certificado: 07/06/2022 
Domicilio: Pereira 
Término de Constitución: Escritura pública No. 444 del 07 de 
febrero de 1997, inscrita el 18 de febrero de 1997. 
Término de Duración:  indefinida 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: El representante legal no tiene limitaciones.  
Revisor Fiscal: Migdonia García Castaño C.C 24.718.367  

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. N/A N/A No Aplica 
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Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 24 CUMPLE Se aporta las CC del representante del Consorcio 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. VERIFICADO CUMPLE Verificado el 16/06/2022 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. VERIFICADO  CUMPLE Verificado el 16/06/2022 

Sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. VERIFICADO  CUMPLE Verificado el 16/06/2022 

Sin reportes de antecedentes penales. 
Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. VERIFICADO CUMPLE Verificado el 16/06/2022 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 13 de junio de 2022 
Hasta: mínimo 13 de octubre de 
2022. 
 
Valor Presupuesto estimado:  
($746.089.510,00) 
10%$74.608.951,00 

2.1.1.8. 30 a 36 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: 55-45-101039478 
Tomador: CONSULTEC S.A.S. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER. NIT: 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: No aplica.  
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $74,608,951.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 13/06/2022 hasta el 
13/11/2022.  
Soporte de pago: Aporta recibo de pago No. 10000038659716 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 2.1.1.9. 38 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 
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Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

40 A 42 
Subsanación 
certificación, 

documentos revisor 
fiscal 

CUMPLE 
Subsanó 

Aporta certificación de fecha 13 de junio de 2022. Aporta copia 
de la tarjeta profesional, y certificado vigente de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores del 
revisor fiscal. 
 
En etapa de Subsanación, mediante correo electrónico enviado 
el día viernes, 21 de junio de 2022 9:25 a.m., el proponente aportó 
certificación suscrita por la revisora fiscal inscrita en la Cámara 
de Comercio.  
 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 2.1.1.11. 8 a 9  CUMPLE 

La propuesta es suscrita por ENRIQUE CASTRILLÓN 
TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.104.180, quien acredita ser ingeniero civil aportando matricula 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios emitido 
por el COPNIA. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 50 a 228 VERIFICADO 
Aportan RUP con fechas del 2022/06/10. Se consulta el RUES el 
15 de junio de 2022 y el proponente no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 15 
de junio de 2022 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-125-2022, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSULTEC S.A.S., CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  
 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: Adjudicatario en PAF-EUC-I-109-2022 
FiduBBVA: CONSULTEC S.A.S. es adjudicatario de la Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022. 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Fidupopular: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos. 

 
 

 
 
 


